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Constancia Secretarial. (23/01/2023) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 24 de enero de 2023. 
 

Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 

 
Auto de sustanciación 
Declaración de existencia de unión marital de hecho y disolución de sociedad 

patrimonial  
860013110001 2022 00004 00 

 

Mocoa, Putumayo, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Obra en el dossier solicitud elevada por el demandado señor Cesar Alfonso Apraez 
(A.143), en la que requirió se inste a qué se dé cumplimiento a lo ordenado por su 

despacho, en lo atinente al levantamiento de las medidas cautelares sobre bienes 
muebles e inmuebles, ya que han pasado casi 4 meses y en Instrumentos Públicos 
no ha cumplido la orden.  

 
Previo a resolver sobre la solicitud radicada, la judicatura advierte que no obra en el 

expediente respuesta de la Oficina de Instrumentos Públicos de Mocoa al 
levantamiento de la medida sobre el bien inmueble, como tampoco se anexo la 
misma a la solicitud del demandado, en consecuencia, con el propósito de verificar 

que no se ha dado el levantamiento por parte de la oficina de registro, la Judicatura 
requerirá al solicitante para que allegue al expediente el certificado de libertad y 

tradición del inmueble sobre el cual recae la medida, con el fin de verificar el 
incumplimiento a lo ordenado por esta judicatura, al igual que la nota devolutiva de 
la Oficina de Instrumentos Públicos sobre el caso. 

 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 

 
RESUELVE 

 

 PRIMERO.-  NO ATENDER la solicitud elevada por el demando conforme lo 

expuesto en precedencia.   
 
SEGUNDO.- REQUERIR al demandado Cesar Alfonso Apraez para que en el 

término de cinco (5) días, allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble 

sobre el cual recae la medida, al igual que la nota devolutiva o respuesta de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Mocoa, para verificar el incumplimiento a lo 

ordenado por esta judicatura. Cúmplase por secretaria. 
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